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‘ 09/AH—0312/08/16 O O 7 7 8 é
/

Autorizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrien‘tes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio' Ecolégico y la Proteccién a1 Amblente; r1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de PIaguIcidas, Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
Materiales TOxIcos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Claslficacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que Integran la Comisién Intersecretarial para a!
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, FertiIIzantes y Suslancias TDxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificaciOn y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. demés disposiciones aplicabIeSTse expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ’ R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GLOBE CHEMICALS, S.A. DE C.v. GCE720913U94 i 9 A50 2018
SAN LUCAS TEPETLACALCO NO. 9 .
EX HACIENDA DE SANTA MONICA ' . . VIGENCIA FINAL
CP. 54050, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO , 18/08/2017
TEL. 5553667730, FAX 5553667730 1 ,
CORREO ELECTRONICO: aohavez@globe-ChemicaIs.com.mx ‘
NOMBRE COMERCIAL
FOSETIL ALUMINIO 80% (FOSETIL ALUMINIO) ’ - .,,«
NOMBRE QUIMICO / IUPAC , ‘I , ,
AIumirIium-etil hidrogen fosfonato '
CATEGORIA TOXICOLOGICA 1 CAS I ’ ESTADO FISICO
4 ‘ ~\_ . 39148-24-8 SOLIDO
CONCENTRACICN EN ("/0) O COMPOSICION ‘ ' ' / . ‘
80 » I . ' ‘ '
CANTIDAD ' » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT , / FRACCIO‘N ARANCELARIA
5.184 ' KILOGRAMOS 5.184 I KILO , , 3808.92.01OBJETO DE LAIMPORTACION ' . k F 1 . a -EXPERIMENTACION /, EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOG/ICA PARA EL CONTROL DE LA PUDRICION RADICAL EN EL
CULTIVO DE NARANJO.
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAI’s DE PROCEDENCI'A ' ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO \ 4 I * x f f .CHN _ CHN I AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

.CIUDADDE MEXICO
MANZANILLO, COLIMA
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ,‘VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIONflQJIEGRAL ,
DE MATERIALES Y ACTIVI I y ESAS

\
,\

Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anéhuéc, C.P. 11320, Del. Miguel Hida
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.3emarnat.gob.mx



, CONDlCIONANTES DE LA AUTORlZACION
" l

1 La presenfe autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 CLIalquier otro
insirumento legal aplicable en la materia.

ll, Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi comofie Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenio en lo establecido en los ariiculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vii y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente

/

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso auiorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo Ias
acciones conienidas en su Programade medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: Kl
Para la expedicion de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 168300121C0220
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C.c.p.e QFB. /Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental. Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Céordinador de Asesores de la SGPA. Presente
Karla lsabel Agosta ResendL- Directora General de lnspeccién Ambientai en Puertos Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
lng Javier Ramos Rodriguez- Subdirector de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién GubernamentaL- Presente.
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